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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/6373/2020 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE CAMARGO, TAMAULIPAS.

Victoria, Tamaulipas, a dos de febrero del dos mil veintidós.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado, Ayuntamiento de Camargo, Tamaulipas se procede a dictar resolución 

con base en los siguientes:

RESULTANDOS:
*•’7

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha diez de diciembre del año
M

dos mil veinte, a las veintitrés horas con treinta y dostni¡hutos, se recibió en el
correo electrónico institucional habilitado, para la ^¡nterpósjción^e denuncias, un 

de clatos Procedente del correo electrónico 
RSOHÁLES DEL ESTADO L'E^.'íí.i'^stravés del cual se denuncia al Ayuntamientp^e^amargo, Tamaulipas por el

1
A EJFCUT‘V/Pro^a^*e ■ncumP^m'ent0 en Ia publicación (de ^obHgaciones de transparencia 

manifestando lo siguiente:
■ - \

"Descripción de la denuncia: X

Nombre corto del 
formato

TituloW^ Ejercicio Periodo

67 XXXyil^Pártcicipac¡ó'ny
ciudadana_fíésultadócJe%S'mecanismos de 

W'^párticipaclón/^
L JA IPET-A 6 7FXXXVIIB 2020 1er trimestre

67. XXXVII Partcicipacion 
ciudadana Résultadó'de las mecanismos de

“ • X
participación

L 7A IPET-A 6 7FXXXVIIB 2020 2do trimestre

•- 67_XXXVII_Partcicipacion 
ciudadana_Resultado de las mecanismos de 

participación
LTAIPET-A67FXXXVIIB 2020 3er trimestre

67_XXXVII_Partcicipacion 
ciudadana_Mecanismos de participación

2020 2do trimestreLTAIPET-A67FXXXVII

67_XXXVII_Partcicipacion 
ciudadana_Mecanismos de participación

2020 3er trimestreLTAIPET-A67FXXXVH

SEGUNDO. Admisión. En fecha veintidós de marzo del año dos mil 
veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/6373/2020 y 

se admitió a trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de 

las obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
> Fracción XXXVII, formato A, segundo y tercer trimestre, formato B, primer, 

segundo y tercer trimestre, todo del ejercicio 2020, relativo a los mecanismos de 

participación ciudadana; del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados 

en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local. \m~

^TAITERCERO. Informe del sujeto obligado. El veinticuatro de marzo de, [a ¿

misma anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia,
i

requiriéndole el informe respectivo; sin embargo no obra promoción al respecto dentro 

del presente expediente.

LA1?
PEÍ?;

secreta r !/i

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a la
Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este ÓrganO'Garaqte, que examinara

i nf o rm a ra^sob reSe Peístadb

Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal^de^ransparencia del Sujeto 

Obligado, referente a la fracción, ejercicio y peri^s^e^unciados.

En atención a lo anterior, en fecha ^cíih dejiiciembre del dos mil veintiuno

\\ \\
se recibió el informe requerido po^arte^de^la^Unidad de Revisión y Evaluación dé 

Portales de este Órgano Garante, conveloficio número RP/2198/2021, por medio del 

que informó respecto de la fracciómXXXyil lo siguiente:
W ^^^~^^~^D/O/6373/2020

INFORME DE VERIFICACtONÁ LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DENUNCIADAS 
DEL ARTÍCULO 67, FRACCION XXXVH, DELA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION ^0BUCA,DECÉSTADO DE TAMAULIPAS, DEL AYUNTAMIENTO DE
camarg 'o .Jama uli pás /

que guarda lael portal del sujeto obligado denunciado e

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, del 
Articulo 70 de-la fracción XXXVII, Formato Ay B, de los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en 
el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
que deben difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó 
lo siguiente:

PRIMERA OBSERVACION:

1. Fracción XXXVII Formato A y B, que hace alusión a: PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Mecanismos 
de Participación Ciudadana y Resultados de los Mecanismos de Participación. "Formato A, 
Segundo y Tercer Trimestre, Formato B, Primero, Segundo y Tercer Trimestre Ambos Formétos 
AyB del ejercicio 2020”.

Se observa lo siguiente:

> Al momento de realizar la revisión, de la fracción XXXVII, formato A, se observó que SI 
publica el segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, sin embargo contiene un criterio 
sin información en su segundo y tercer trimestre, NO justifícado, asi como en tabla 
secundaria lo cual debería de tener justificación en el apartado de NOTAS, tal cómo se 
muestra el ejemplo a continuación:

> Hipervlnculo a La Convocatoria

[...)
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Tabla Secundaria_ 340446 
Número Exterior 
Número Interior

>
>

Por lo que deberá de completar la información correspondiente en el criterio que se 
encuentra vacio o publicar con una nota fundamentando y motivando la falta de 
información, de conformidad con el Capitulo II, Octavo, Fracción V, numeral 2 de los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

V. “...En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto obligado no haya 
generado información se deberá observar lo siguiente:
Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no posea por no 
estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos jurídicos que 
le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la cual justifique la no posesión de la información 
señalada en el/los criterios que corresponda"

2.

Dicho lo anterior se manifiesta que de no publicar información en los criterios de la fracción XXXVII, 
Formato A , se deberá especificar en el apartado de notas mediante una justificación la falta de 
información en el criterio antes señalado.

',iníroi)£WAra.i:cícc«o¿í
'■ KL KRDO ^ WJiÜfflS

EJECUTIVA
SEGUNDA OBSERVACION:

2.’ Fracción XXXVII Formato B, que hace alusión a: PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Resultados 
de los Mecanismos de Participación. “Primero, Segundo y Tercer Trimestre^dél^jercicio 2020".

Se observa lo siguiente:

Al momento de realizar la revisión, de la fracción XXXVII, (formato. seyobservó que SI 
publica información completa y justificada de primero, segundo)y 'tercer trimestre def 
ejercicio 2020." (Sic y firma legible)

En razón de que fue debidameñte\§ubsíahc¡ádo el. procedimiento, este

/"CONsS,l'í>>E R A N D O S:

PRIMERO. Compétencia>ELPIeno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y de protección^de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es
competente pará^noe^r^ resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado poi^e^^u^60, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política

del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, 

inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

Fracción XXXVII, formato A, segundo y tercer trimestre, formato B, primer, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, relativo a los mecanismos de

✓
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
participación ciudadana; contenido en el artículo167 de la Ley de 

Transparencia local.

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:
/.* Nombre del sujeto obligado denunciado;

II. • Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

: ' i [ \ -I
i* ^ $ L'Ot

/- — i1*» £• r*“f .*■ r *

i

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante^deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de'corwo^electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúén'por-.el'mjsmo^medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo (électróqicog se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notifícaciónes\aún*'las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos detOrganismb garante; y/~>w—'
V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente,^su perfíl^únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por^ er denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre.y el perfil podrán ser un requisito para

Del anterior precepto^se colige que los requisitos a cumplir para la

* El nombre/delvsujeta'obligado incumplido;
\

/
interposición de la denuncia son

\
❖ La precisiomderincumplimiento;
. . < £yV<“y.*>. Los-rned^os^de^prueba que el denunciante estime necesarios
❖ íÉl^miciliafísico o correo electrónico para recibir notificaciones y

❖ EI'sTiombre del denunciante (no siendo este último, requisito 

indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia)

En el caso que se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó que la presente 

denuncia cumple con los requisitos necesarios para su trámite, toda vez que cumple 

con ló previsto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública dél Estado de Tamaulipas, por lo cual se determina procedente.

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denunóia resulta fundada ó 

infundada.
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CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de 

las obligaciones de transparencia del Ayuntamiento de Camargo, Tamaulipas, 
respecto a la fracción XXXVII, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

DEMSPKUCSACCEOA 
■ÍBÜYDEPÍKTEOT PE DATOS 
SDEIES1AD0CEWW

JECUT1VA

XXXVtl.-Los mecanismos de participación ciudadana; 
..."Sic

En ese sentido, la información contenida en el artículov67, fracción XXXVII,
constituye un deber por parte de los sujetos obligados, dé subir en sus portales de 
internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia,’’llo^cbrre^jondiente a losV

V'
mecanismos de participación ciudadana.

En concatenación con lo que se cita, nos referimos-al contenido de los artículos 59, 
60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia^Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas, que a la letra dicé:!\^) J

“ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán di fundirle manera permanente la información a que 
se refiere este Título^en sus^portalei]de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que/para tal efecto, emita el Sistema Nacional, 
través de publicaciones^ escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO
Los Sujetos>OblÍgados/actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Título,^sajvo^ que'en'la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazoaiverso.
ARTÍCÜLO
1. La págiha de inicio de los portales dejntemet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo'al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Titulo, el cual contará con un buscador.

\

o a

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Título deberá:

/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;

//.- Indicarla fecha de su última actualización;

III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y
IV. -Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad.

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)
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El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 

publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento,g 
ya sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse eá! 

cualquier momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar eL_ _
: SECRETARÍj C

cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados. __„

i

<\

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficiehtes\para calificar la 
denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verific^iSri^ir^uakaLDepartamento de 

Revisión y Evaluación de Portales para que reporte^elj estado que guarda la 

información que publica el sujeto obligado tantó^n su^ortal de Trasparencia, como
Obligaciones^e  ̂Transparencia

Plataforma Nacional de Transparencia >(PNT),.respecto a la fracción denunciada.

<v^
En ese orden, la Titula^vde-laHJ'nidadjde Revisión y Evaluación de Portales de 

Organismo Garante, informó mediante,oficio número RP/2198/2021, lo siguiente:

// I “010/6373/2020
INFORME DE<yERIFIC'ACION'A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DENUNCIADAS 
DEL ARTICULO^TÍFRACCION'xXXVII, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA YACCESOALA 
INFORMAtlON-PÚBLICÁDEL ESTADO DE TAMAULIPAS, DEL AYUNTAMIENTO DE 
camargo T'támául ipas .

(SIPOT) de laen el Sistema de Portales de las

Desconformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, del 
Articulo 70 de h'Frección XXXVII, Formato Ay B, de los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, Homologación y Estandarización de le Información de las Obligaciones establecidas en 
el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
que deben difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó 
lo siguiente:

PRIMERA OBSERVACION:

2. Fracción XXXVII Formato A y B, que hace alusión a: PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Mecanismos 
de Participación Ciudadana y Resultados de los Mecanismos de Participación. ‘Formato A, 
Segundo y Tercer Trimestre, Formato B, Primero, Segundo y Tercer Trimestre Ambos Formatos 
Ay B del ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:

> Al momento de realizar la revisión, de la fracción XXXV//, formato A, se observó que SI 
publica el segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, sin embargo contiene un criterio 
sin información en su segundo y tercer trimestre, NO justificado, así como en tabla 
secundaria lo cual debería de tener justificación en el apartado de NOTAS, tal como se 
muestra el ejemplo a continuación:

> Hipervinculo a La Convocatoria
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Camargo
ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 
Participación ciudadana_Mecanismos de participación ciudadana 
2do trimestre. 3er trimestre '

Hipervinculo a La Convocatoria

Tabla Secundaria_ 340446
> Número Exterior
> Número Interior

Número Exterior Número Interior
wwaMm,¡imak
iC:B!(yCE?KttC!'!(CERIOS
«SEFlESSEOiíHaiHSS

ejecu tiva

yv..\V
Por lo que deberá de completar la ¡nformaclón\correspopdiente en el criterio que se 
encuentra vacío o publicar con una nota ^fundamentando y motivando la falta de 
información, de conformidad con el Capitulo^ Octavo, ^Fracción V, numeral 2 de los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, Homologación y'Estandarización de la Información de las 
Obligaciones, establece lo siguiente y^jue^ate letra_dJce^/

V. “...En caso de que respectp'Üe'alguna^obligación de transparencia el sujeto obligado no haya 
generado información se deberá p&ser^anib-sjguie'nte:

3. Cuando se trate de criterios de información en'fracciones que el sujeto obligado no posea por no 
estar especificado en lasTacultades^-competencias y funciones de los ordenamientos jurídicos que 
le son aplicables, deberá ¡ncíuirunangta.mediante la cual justifique la no posesión de la información 
señalada en el/Io^criteriqsqvpxorresponda"
Dicho lo anterior semanifíesta^que^de no publicar información en los criterios de la fracción XXXVII, 

Formato A^se^deberá^especificar en el apartado de notas mediante una justificación la falta de 
información en e/ criterio'antés señalado.

VS

< o U\/
SEGUNDA OBSERVACION:

2.- Fracción'xkxVIl Pormafo B, que hace alusión a: PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Resultados 

de los Mecanismos de Participación. “Primero, Segundo y Tercer Trimestre del ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:

Al momento de realizar la revisión, de la fracción XXXVII, formato B, se observó que SI 
publica información completa y justificada de primero, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020." (Sic y firma legible)

Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción XXXVII, del artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia, se debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos 

Generales para la publicación, homologación y Estandarización de la Información, 
de las obligaciones establecidas en el título Quinto y en la fracción IV del artículo 

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 

deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la
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Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), y que 

establecen lo siguiente:

‘‘Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las 
personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Titulo 
Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII. En este 
apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información 
determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán 
y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados 
determinados en el articulo 23 de la Ley General. El artículo 70 dice a la letra:

Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener j 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, ' 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 
documentos y políticas que continuación se señalan:

XXXVII.’ Los mecanismos de participación ciudadana;

Todos los sujetos obligados publicarán el conjunto de acciones que pretenden impulsar el 
desarrollo local y la democracia participativa, tales como actividades, informes, concursos, 
comités, sesiones, encuestas, consultas, foros, eventos, experiencias.y'demás mecanismos de 
participación ciudadana de los que dispongan, incluidos aquellos"que^utilicen como medio las 
tecnologías de la información y comunicación, comcQloj^sitios ¡dé^ Internet (o portales 
institucionales) de conformidad con la nonvatividad aplicabíeTjjhocurandó"a tender las mejores 
prácticas a nivel internacional, con el objetivo de disrninuirKlasyt>arreras de entrada a la 
consulta, participación y colaboración. f\\\ ^ ^
En esta fracción se concentrarán los mecanismos qu^permitan, ^convoquen o fomenten la 
participación de ¡as personas a través de opiniones, ^propuestas, manifestaciones, análisis, 
colaboraciones, entre otras; que sean individuales^como pafte de consejos o comités, y que 
estén relacionadas con la toma de decisiones vde interés' público y el quehacer de las 
instituciones. ^ J
Se trata de que los sujetos obligados identifique^ y^divulguen en sus portales de Internet todos 
los puntos de encuentro o posibilidades que involucren la participación ciudadana 
institucionalizada, que distingue,^aunque no excluye, otros tipos de participación (informa!, 
individual, comités, etcéterají^en^su^caso^mecanismos que combinen tanto la participación 
institucionalizada como la no'/nstitucionalizada1 o informal.
Adicionalmente, en esta fracciórhlos'sujetos obligados especificarán la forma en que recibirán 
las aportaciones de Ios-ciudadanos y¡ la validación de los resultados de sus mecanismos de 
participación ciudadana,^entendida como la labor de los sujetos obligados para considerar o 
retomar alguna(s)^ ^o^—^ todas la(s) propuesta(s) ciudadana(s).

"r7A i
* *? uíí

‘ SECRETAR

Periodo de ac tuájizác i ó h^trime stral
Conservar en el sitio de'lnternet: información del ejercicio en curso y la correspondiente al 
ejercicio'anterior's/^ /
Aplica.a:^todos los sujetos obligados" (Sic)

\ >
\>

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, en 

la fracción XXXVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, debe publicar, 
de forma trimestral, los mecanismos de participación ciudadana, debiendo conservar 
publicada la información del ejercicio en curso y el correspondiente al ejercicio 

anterior. J

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia
i

resulta procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales de este Organismo Garante, se advierte que 

el sujeto obligado no publica de manera correcta y completa lo relativo al 
segundo y tercer trimestre, ejercicio 2020 formato A, de conformidad con lo 

. establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción XXXVII, de la Ley de
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Transparencia vigente en el Estado y los Lineamientos Técnicos Generales para la 

Publicación, Homologación y Estandarización de la Información. Por lo que se 

instruye al Ayuntamiento de Camargo, Tamaulipas, para que dentro del término de 

quince días hábiles siguientes en que sea notificada la presente resolución, a fin 

de que:

1. Publique a través del SIPO! de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la información correspondiente al artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, referente a:

FRACCIÓN FUNDADA

.. s'íiKSSOünwfó i

PERIODOS Y EJERCICIOS.
XXXVII formato A Deberá de publicar de manera correcta ywcompleta, lo relativo aKsegundo y tercer

AirouTíVA trimestre del ejercicio^2020?-de la fracción
' —--r XXXVII, formato A.- .«.r. ^

De conformidad >con los Lineamientos
L(Técnicos^Génerales '’’para la PubMcación, 

HomólogaciórNv-yv^ Estandarización de la
Información^ ^ns :
^ V ^2. Deberá informar a este>Organismo garante dentro del término de quince

días hábiles sobre CTcumplimiento dado a la presente resolución, con 
/-v \SJ J

fundamento en^ékartíc.uio/100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en^^Estadode Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuará en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 
confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en él portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien ■

Página 9



Hi j OOj .-
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 
113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo 

IX de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y-^ r\
' ‘ i?

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamientos ^ L
K

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la _ _ ______
a , ' - ^«ETARi

Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Qüinfo.y en la Fracción 

del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y^Acceso aja Información Pública 

que deben difundir todos los sujetos obligados en los^pqrtalesvde internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, se declaía^FUNDADA LA DENUNCIA por

en contra deltransparencia^presentada
Tamaulipas^equajlq) dispuesto en el considerando«r

incumplimiento en las obligaciones de 

Ayuntamiento de Camargo,
CUARTO del presente fallo.

SEGUNDO.- Se instruye^al^yuntamiento de Camargo, Tamaulipas, para 

que, a través del Titular dekárea^res^onsable de publicar la información relativa a la 

fracción y artículo denuncia'So^CUMPLA con lo señalado en la presente resolución
dentro del plazo<^^quince^días .hábiles siguientes en que sea notificada la 

resolución, a fin'deqíieA//

1. Publique a/través de la página de Transparencia lo siguiente;

FRACCIÓN FUNDADA PERIODOS Y EJERCICIOS.
XXXVII formato A Deberá de publicar de manera correcta y

completa, lo relativo al segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020 de la fracción 

XXXVII, formato A.

De conformidad con los Lineamientos 

Técnicos Generales para (a Publicación, 
Homologación y Estandarización de la 

Información.
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2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del articulo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a lá Información Pública del Estado de Tamaulipas.

--------- - TERCERO.- Se instruye al Ayuntamiento de Camargo, Tamaulipas, para
■^gue" al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, 

■■^informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de" I <\
comunicación y a la dirección electrónica pnt@itait.orQ.mx. sin quedicho plazo exceda

I a - > \
de jos días establecidos para tales efectos, de confocmidad^comlo^stablecido en los 
dispositivos 99 y 100 de la Ley de Transparencia Locaí. (""S\\*s^

/O
CUARTO.- Se le hace del conocimiento^ák Titular de la Unidad de

Transparencia del Sujeto Obliaado^alje^ante^l) incumplimiento a la presente 

resolución, se hará acreedor a una Medidad^Apremio, que puede consistir desde de 

una amonestación pública hastaKuna multa/equivalente a ciento cincuenta a dos
/Ov\^ /mil veces el valor diario de la^UnidaddeJVIedida y Actualización vigente en el tiempo 

en que se cometa la infracción, (que' va desde $13.443.00 (trece mil cuatrocientos

cuarenta y tres pesos)00/J00^m.n.), hasta $179.240.00 (ciento setenta y nueve mil 
doscientos cuarenta^eso^OO/TOO m.n.), con fundamento en los artículos 33, fracción 

101,183 y<J8^de la^Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas^
V,

V
QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas, para darle seguimiento a la presente en uso de las facultades conferidas 

por el artículo segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de 

mayo de dos mil dieciocho.

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia 

de la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

SEPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de
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impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado 

Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y 

Rosalba Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la
información y Protección de Datos Personales del Estado^Se^Tamaulipas, siendo 

presidente el primero de los nombrados, asistidos^por el licenciado Luis Adrián
V^v\V^Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

información y Protección de Datos Personales déFEstado^de Tamaulipas, mediante
designación de fecha tres de marzo del dos^h^Fveinte^en términos del artículo 33, 
numeral 1, fracción XXX, de la Ley deSTranspareneia y Acceso a la Información 
Pública de Tamaulipas, quien autoriza ^aT^Ov

i
nb Rangel Vallejo 
ado Presidente i

í
Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 

Comisionada
Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 

..Comisionada
J \

• *'•' T* /\ g ^íjhl We  mmmyriwir * 
i1- ^ í
! ^s^etar Ue^ecut íva j

Lic7 Luis^d riá'rTiyré^UÍla Pádilla.-----------
Secretario Ej

( i

IVO.

HOJA OE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN DENTRO DE LA DENUNCIA 010/6373/2020 )ACBV
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